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plaza: Docencia en «Dirección Comercial I» y en «Dirección
Comercial II». Centro: Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Construcciones Navales (Núm. 341). Departamento
al que está adscrita: Construcciones Navales. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en «Sistemas
Automáticos del buque». Centro: E.U. de Ingeniería Técnica
Naval. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad (Núm. 765).
Departamento al que está adscrita: Economía de la Empresa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el Area de «Economía Financiera y Contabilidad». Centro:
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad (Núm. 1215).
Departamento al que está adscrita: Economía de la Empresa.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en «Gestión Financiera». Centro: Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Fisiología (Núm. 1664). Departamento al que está
adscrita: Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología,
Medicina Preventiva y Salud Pública y Fisiología. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en «Fisiología»
en la Diplomatura de Fisioterapia. Centro: E.U. de Ciencias
de la Salud. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería de la Construcción (Núm. 1209). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Industrial. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en «Cons-
trucción y Obras» y en «Proyectos». Centro: Escuela Politécnica
Superior de Algeciras. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería del Terreno (Núm. 926). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Industrial. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en «Ingeniería y Mor-
fología del Terreno». Centro: Escuela Politécnica Superior de
Algeciras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Hidráulica (Núm. 924). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Industrial. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en «Ingeniería Hidráulica
e Hidrológica» y en «Obras Hidráulicas». Centro: Escuela Supe-
rior Politécnica de Algeciras. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican Comi-
siones juzgadoras de concurso de Profesorado Uni-
versitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica entre otros el artículo 6.º 8 del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad, de 20 de febrero de 1998 (BOE de 23
de marzo), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del RD 1888/84,
ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 5 de noviembre de 1998.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se concede subvención al Ayuntamiento de Lanjarón,
cuyo municipio se ha visto afectado por inundaciones.

La presente concesión de subvención al Ilmo. Ayunta-
miento de Lanjarón se encuadra dentro del presente marco
de colaboración entre las distintas Administraciones para la
financiación de las medidas a tomar a fin de paliar los daños
causados en el municipio de Lanjarón por las inundaciones
y temporales en el período comprendido entre noviembre de
1997 y febrero de 1998.

Acreditándose asimismo las circunstancias excepcionales
que aconsejan su concesión, en virtud de las atribuciones
conferidas en los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, artículo
18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, artículos
1.º B) y 3.º del Decreto 117/89, de 31 de mayo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto destinar al Ayunta-

miento de Lanjarón la cantidad de once millones cien mil
pesetas (11.100.000 ptas.) en concepto de infraestructura
municipal.

Artículo 2. Pago de las subvenciones.
El pago de dicha subvención se ordenará con cargo a

la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.18.76500.81.A,
denominada «Servicios y Obras».

Artículo 3. Delegación de competencias.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Orden de 11 de

marzo de 1992, se delega en el Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Granada, la facultad de otorgar sub-
venciones al amparo de esta Orden, mediante las correspon-
dientes resoluciones, en las cuales se hará constar esta
circunstancia.

2. La Consejera de Gobernación y Justicia podrá recabar
en cualquier momento la competencia delegada.

Artículo 4. Carácter de la subvención.
Por la propia naturaleza de la Corporación Local como

beneficiaria de esta ayuda, y el carácter finalista de la propia
subvención, lleva implícita la declaración de excepcional y
justificada a la finalidad pública e interés social.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


